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SENT'DNCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, l5 de octubre de 2018

,'\S UN'TO

llecurso dc agravio constitucional interpucsto por doña Mahara Angélica del Risco
Córdova contra la resoluciór 11, de fojas 478, de 20 de abril de 2016, expedida por la
Sala Mixta de l'isco (Coúe Superior de Justicia de lca) que declaró improccdcnte su

dcmanda de amparo.

I.'UNDAI\IIiNTOS

Iin la scntcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en eJ diario
oñclal El Peruano el 29 dc agosto dc 2014, este Tribunal estableció, en el

funLlamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sente¡cia interlocutoria
deDegatoia, dictada sin más t¡ámite, cuando se presente algu¡o dc los siguientes
supuestos, quc jgualmente están contenidos en el artículo 11 dcl Reglamcnto
Noñnativo dcl Tribunal Conslitucional:

a)

a)

Calezca de fundamcntación la supuesta vulneración que se i¡voque.
La cüestión dc Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendcncia
constifucional.
La cuestión de Derecho invocada contradjga un precedente del l'ribunal
Constitr¡cional.
Sc haya decidido de maDem desestimatoria e¡ casos sustancialmcntc igualcs.

b)

el presenle caso, la recurrcntc solicita la nulidad dc la rcsolución ll, dc l0 de

l1io dc 2015 (lbjas 2), cxpedida po¡ cl Tribr¡nal Unipcrsonal de la Cortc Supcflor
de Justlcia dc lca, quc cn sogunda instancia o grado declaró infundada su demanda
dc jndcmnizaoión por daños y perjuicios interpuesta coDtm Telelónica del Perú
(tsxp. 132 2014).

l. En lincas gcnerales, sostiene Ia rccu(ente que sc lran wlncrado sus derechos a la
lütela procesal cfcctiva y al debido proceso, pues: i) se siguió erróneamente el

critcrio establecido en la Casación 5008-2010-Lima, la cual señala que en mate a

cle responsabilidad por jücjccució¡ de obligacioncs, no sc contcmpla u¡
resarcin]iento por daño a la persona en su vertiente de daño al proyecto de vida; y no
sc valorí¡ en forma debida la pn¡eba rndicia a que prese¡tó; y ii) no se emitió
pronunciamicnto sobrc todos los agravios que planteó en su medio impug¡atorio y.
por cl contrario, se pronunció por un agravio no expuesto por la empresa
demandada.
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,1. Respccto a lo prinrero, esta Sala Segunda del Tribunal Constitucional considera que
lo aJegado no encuentra respaldo directo en el contenido constitucionalmente
protegido de los derechos invocados, pues contrariaúente a lo alegado, no es labor
de la judicatu¡a constitucional subrogar al .juez ordinario en la i¡terpretación y
aplicación dc 1os dispositivos legaies, y tampoco lo es el analizar la comprcnsión
que 1a judioatura realice de ellos. En efecto, lo que la recurrente en realidad prctcnde
es cuestion¿r la apreciaoió¡ fáctica y jurídica realizada por lajudicatura ordinaria en
el proceso l¿boral sübyacenfe, con el fin de que se revierta una decisión que 1e fue
desfavorablc.

5. En cuanto a 1o segundo, se ha precisado también que el dcrecho al debido proceso,
en su manifest¿ción de una debida motivación de las ¡csolucioncs judiciales, no
garanliza que, de manera pormenorizada, tod¿s las alegaciones de las partes tcngan
quc scr objcto dc un pronunciamiento expreso y detallado, sino que el razonamiento
guarde relación con el problema a rcsolver. En atenció¡ a ello, cabe indicar que la
recurrente no precisa en qué medida la supucsta omisió¡ del T¡ibunal demand¿do, o
el pronünciamie¡to sobre ün agmvio no invocado por la empresa demandada
incidan sobrc lo dccidido en la resolución ll, de 10 dejunio de 2015.

6 En todo oaso, el hecho de que la recurrente disionta de la fundamentación que sirve
de respaldo a la senlencia que declaró infundada su demanda de pago de
indcmnización por daños y perjuicios, no significa que no exista justiñcación o que,
a la luz dc los hechos del caso, aquella sea aparente, incongruente, insuñciente o

en vicios de motivación intema o extema- Por lo tánto, no correspondc
un p¡onunciamiento de fondo, ya que 1a judicatura constitucional no es

ente para examina, cl mé to de lo finalmente resuclto e¡ el proceso¡et
byacente

7. Iln coosecucDcia, el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo
prcvista cn el acápitc b) deJ fundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente
00987-2014-PA/]'C y en el inciso b) del artículo 1l del Reglamento Normativo del
Tribunal Conslitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámjte,
improcedente el ¡ecu¡so de agravio constitucional.

Itor estos fundamentos, el T¡ibunal Constitucional, con la auto¡idad que le confiere la
Constitución Polí¡ica del Perü, y l¿ participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magistrado Ferero Costa,
Además. se incluye el lundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.
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ITESUELYE

Declara¡ IMPROCEDENTE ei recurso de agravio constit¡cional, po¡que la cuestión
dc Dcrccho contenida en el recurso carece de especialtrascendencia constitucional.

Publiqucsc y notifi qucsc

SS,

IlIIRANDA CANALES
s¡.nnriN nn r,tRo,rl¡,r
ESPINoSA-SALDAÑA BARRERA
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FUNDAMENTO DE VOTO DI]L MAGISTRA.DO ESPINOSA-SALD ÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin ombargo, considero
necesario señalar lo siguiente;

Nueslra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribun¿l
Constkucional peruano incluye pronunciarse con resoluoiones comprensibles, y
a la vez, rigurosas técnicamcntc. Si no se loma en cuenla ello, el 'lribunal
Constitucional falta a su rcsponsabilidad institr¡cional dc concre¡ización de la
Constitución, pues debe hacersc entender a cabalidad cn Ia compres;ón dcl
ordenamiento juridico conformc a los princ;pios, valorcs y demás prcceplos de
esta misma Constitución.

2. Iln cse scnfido, conviene que la recurrente tenga presenta que cn cl
ordenamiento jurídico peruano, conforme al atículo 4 Código Procesal
Constitucional, la tulcla procesal efectiva incluye al debido proceso en sus

dif¡rentes manifestaciooes.

3. Además, aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio
conslitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucionalmenle
protegido de los derechos invocados por la pal1e demandanle. Siendo así. se
verifica qlie se ha incurrido en la causal de rechazo prevista en cl acápite b) del
firndamento 49 de la sentencia emilida en el Expediente 00987-2014,PA/TC y
en el inciso b) del artículo ll del Reglamenlo Normativo del Tribunal
Constitucional.

,{. Ahora bien, e¡cuentro que la redacción del provecto no es lo suficicnteme¡te
clara para explicar las razones por las cuales aqui la cueslión de Derecho
planteada carece de especial trascendencia conslil!¡cional, conforme las pautas
establecidas por este Tribunal.

5. En el'ecto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constitlrcional cn rcilerada
jurisprudenoia, al momento de emitir una sentcncia i¡terlooutoria, luego de hacer
ñención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49
de "Vásquez Romero". corresponde relerirse en forma clara, ordenada y
detallada a la causal específica en la cual habría incurrido cl recurso planleado.
así como cumplir con explicar cuáles son los alcances de Ia causal ulilizada.
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6. De este modo, Ia exposición dc las razones por las cuales el recurso incurre en
una causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le
otorga un adecuado orden lógico a los argumcntos que fundamentan Io resuel¡o
cn el caso. Dichas cualidades son las quc se espera qüe tenga una decisión
tomada por esfe'fribunal, en tanto se trata de un órgano j urisd icc iona I encargado
de una labor tan relcvante como lo es la lutela de derechos fundamentales.

/.-.-
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El nrodelo de tutela ante amenazas y vulneración de dc¡eciros fue seriamente
r¡odillcado cn la Constitución de 1993. En primer lugar, se ¿unplian los
mecanismos de tuteia de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, l;mparc, hobe.L\ dala
y acción de cunplimicnto. En segundo lugar, se crea al I'ribunal Constitucional
cono órgano de contro¡ de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución Io
calitica eróneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante. en

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por Ia ponencia
de mi colega magistrado, emito cl p¡esente voto singula¡, para expresar respetuosamente
que disiento del prcccdente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PN1'C,
SENTENCIA INTERLOCU'IORIA DENEGATORIA, por los fl¡ndamenros que a
continuación expongo:

La Constitución dc 1979 creó el T¡ibunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Comtitución dc 1993 convi¡tió al Tribunal Constjtucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestn historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano dd ¿oc, independientc del pode¡
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. l,a Ley Fundamental de 1979 estableció que el 1'ribunal de Ga¡antías
Constitucionales e¡a un órgáno de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en ¡odo el te[itorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que implicó que dicho T¡ibunal no
constituía una instalcia habilitada pam falla¡ en lbrma deñnitiva sobro la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesió¡ a los
derechos reconocidos en la Constitución.

EXP. N." 03 765 -201 6-PA/TC
ICA
MAHARA ANGÉLICA DEL RISCO
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3. D¡ ese s(rntido, la Lcy 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constilucionales, vigente en ese mome¡to, estableció, en sus artículos 42 al 46, quc
dicho órgano, al encont¡ar una rcsolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn forma errada o ha incuÍido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficie¡cia, devolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
República (recnvio) para que emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4

EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAl coMo coRTtr DE Rf,vrsróN o FALLo y No DE
casAClóN
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mate¡ia de procesos constitucionales de la libefad, la Constitución establece que el
'lribunal Constitucional es inslancia de revisión o fallo.

5. Cabe señala¡ que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
presc¡ibe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
delin¡ti,a hstanciu, las re"^oluciones denegatorias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habear^ deta ! acc¡ón de cumplimiento". Esta disposición
constilucional, desdc una posición de franca tutcla de los derechos fundamentales,
cxige que el T bunaL Constitucional escuchc y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el p ncipio de
defensa de la persora humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (afiículo l), y "la obsertancia del debido proceso y tu¡ela
jurisdiccíonal. Ningunu petsond puede ser destiada de la jurisdiccüin
predetermínada por lct ley, ni sometida a procedimiento distinb de los pre\,¡dtuente
eslablecidos, ni iuzgada por órgano,t jurisdíccionales de excepción ni por
comis¡ones especiales creadas al e.fbcto cualquiera sea su denominación,,,
consagrada en ei ar1ículo 139. inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar po¡ la vía del cettíoruri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interp¡etación de la Constitución capaz de ilgresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho e¡ sede del Podcr Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derccho fundamental, se
debc abrir Ia via corespondiente para que el I ribunal Constitucional pueda
pronunciarsc. Pero Ia apc¡tura de esta \,ía solo se produce si se pcrmite al
pctjcionante colabora¡ con los jueces constitucio¡ales mediante un poÍnerlo zado
anjlisis de lo que sc prerende. de lo que se in\uc¡.

7. Lo constitucional es escuchar a la paÍe como concretización de su de¡echo
irenunciable a la defensa; además, un'lribu[a] Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio de del'ensa de los derechos fundament:¡les frente a lo; poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t¡iunfo de la justicia fienle a la
arbitrariedad.

¡lr, DERECHO a sER oiDo cotlro N|ANTFESTACIóN DE LA D[MocR^TrzACIóN DL Los
PRocEsos CoNsrrructoNALES DE LA LTBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libe¡1ad que brinda el T btutal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coüesponde, del ¡lerecho de

[,4
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defensa inhe¡entc a toda persona, cuya manifcstación primaria es el de¡echo a se¡
oido con todas 1as debidas garantías al intcrior de cualquier p¡oceso en el cuai se
determincn su: dercchos. intereses 1 ubligacionc<.

9. Precisamente, mi alcjamiellto respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin ¡calizarse audiencia dc vista está relacionado con la delensa, la cual, sólo es
efectiva cuando cljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentcs, conc¡etándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intervención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de admiDistrar justicia constituye una manifestación del poder qLre el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio ¡esulta constitucional cuando se
brinda con estricto ¡espeto de los de¡echos inhe¡entes a todo ser humano, 1o que
incluyc cl derecho a scr oído con las debidas garantías.

1 l. Cabe añadir que la participación directa de las paftes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contmrio, se decidiría sobre la esfe¡a de inte¡és de
una persona sin permitirle alegar lo correspoldiente a su favo¡, lo que resullaría
excluyente y antidemocrático. Además. cl Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, eD cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por scr un t¡ibunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
exprcsar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho ¡elevantes en cada
caso quc resueive.

12. En ese sentido, la Cofte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obligI al Estado a tratat L¡l indiy¡duo en todo mohlento como
un venladero sujeto del proceso, en el nás anplio rentido de elt¿ concepto, y no
simplemenfe como objeto del mismo"' . y que "fara que existo deb¡do proceso legal
es pteciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
infereses en-fbrmd efectila y en condiciones de iguaklad procesal con otros
tutllcllblpt''

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009
pánafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del 21 dejunio de 2002, prítafo 146.

{t{fl

T nidad y Tobago,
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvifuado por el Tribu'ral Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es sü intérprete supremo, pero no su teformador, toda
vez que como órgano constituido también está somotido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libcrtad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (fu{C) pierde su
verdadera csencia jurídica. ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "¡ecalifica¡" el recurso de agravio corstitucional.

15. De conformidad con los añiculos 18 y 20 del Código Procesal Co¡stitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia dc
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer,, lo que la pate alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "scntencia interlocutoria" establece como supuestos par¿ su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo conteÍido, en el mejor de los oasos,
requiere ser aclarado, justi{icado y concretado en supuestos cspecílicos, a saber,
identiñca¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni jüstificarlo,
convierte el empleo dc la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afeotar, entrc otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivcs y
care¡tes de predictibilidad, afectando notablemcnte a los justiciables, quiencs
tendrian que adivinar t1ué resolverá el Tribural Constitucional antes de presenlar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, n¿rtat¡s mutandis, el precedente vincuiante conteddo en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de Ia libertad (supletoriedad, via previa,
vías paralclas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
cieúo, etc.).

tfvl

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales dc ia libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirluar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto. si se tiene en cuenta que Ia justicia en sede constitucio¡al representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, l]n tanto instancia última y
dcfinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuent¡an iusticia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía co¡stitucional, al jusliciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacio[al de protección de derechos
humanos.

20. Como afi¡mó Raúl Fer¡ero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña l]l acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está del'endiendo cl de los demás y cl de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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